
XCIV PLENO REGISTRAL
SESIÓN EXTRAORDINARIA - MOIlALlDAD PRESENCfAL

En la cludád de Lima, siendo las 8:00 de la mañana del día viernes 10 de agosto
de 2012, se reunió el Pleno Registral, bajo la modalidad presencial, con la
participación de 15 vocales. Gloria Amparo Salvatierra Valdivia, quien actúa como
Presidenta, Pedro Álamo Hidalgo, quien actúa como Secretario Técnico, Luis
Alberto Aliaga Huaripata, Andrea Paola Goluzzo Vásquez (s). Nora Mariella
Aldana Durán, Samuel Hernán Gálvez Troncos. Fredy Luis Silva Villajuán, Martha
del Carmen Silva Díaz, Elena Rosa Vásquez Torres, Rolando Augusto Acosta
Sánchez, Hugo Oswaldo Echevarría Arellano, Gustavo Rafael Zevallos Ruete (s),
Mirtha Rivera Bedregal, Raúl Jimmy Delgado Nieto y Sonia Florinda Campos
Fernández (5).

VIERNES 10 DE AGOSTO DE 2012

LUGAR:

FECHA:

Sede de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos
ubicada en la Av. Arenales N° 1080, quinto piso, Jesús Maria -
Lima.

Viernes 10 de agosto de 2012.

PROGRAMA

08:00 a m. Inauguración.

08:15 a.m. TEMA 1: Inscripción de actos de Sociedades de Gestión
Colectiva.

Revisión de Acuerdo adoptado en los Plenos Registrares XXVII y
XXVIII, llevados a cabo en la Sesión Ordinaria realizada 105días
21, 22 Y 23 de noviembre de 2007.

INSCRIPCiÓN DE ACTOS DE SOCIEDADES DE GESTiÓN
COLECTIVA
"Son inscribibles en el Regis/ro de Personas Jurídicas los aclos de
las asociaciones constituidas como sociedades de gestión colectiva,
se encuen/ren o no inscritas en elRegís/ro de la Oficina de Derechos
de Autor dellNDECOPI".

Ver Resoluciones N° 264-200B-SUNARP-TR-L y NO 031-2008-
SUNARP-TR-T del 19.01.200B.

Ponente: Gloria Salvatierra.
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08:30 a m. IDebate del tema.

09:00a,m. Conclusiones y votación.

09:15a,m. TEMA 2: Inscripción de restricciones a la propiedad y rubro en el
que deben elttenderse.

Resolución N° 558-2012-SUNARP-TR-L del 13/0412012
Sumilla:
"RESTRicCIONES A LA PROPIEDAD
Las restricciones establecidas por pacto entre las partes que
importen claramente una limitación temporal a alguno de los atributos
del derecho de propiedad s/son actos inscribibles en el registro.
El derecho de adquisición preferente es el que establece la fOrw8 y
modo de ejercer este derecho, constituye una limitación a la
propiedad y por lo tanto es un acto inscribible."
Ver Resoluciones NO 1261-2009-SUNARP-TR-L del 14.08.2009, N°
952-2008-SUNARP-TR-L del 04,09,2008, N° 402-2006-SUNARP-TR-
L deI04.07,2006 y N° 515-2005-SUNARP-TR-L del 02-09-2005.

Ponente: Pedro Álamo.

09:45 a.m Debate del tema,

10:15 a.m, Conclusiones y votación.

10:30 a.m. Pausa/Café

10.45 a.m, TEMA 3: Calificación de Laudos Arbitrales.
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Resoluciones contradictorias

Resolución N° 354-2012-SUNARP-TR-L del 0710312012.
"CALIFICACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL
La calificación del laudo arbitral recae sobre los mismos aspectos de
calificación de un mandato judicial, es decir, adecuación del titulo
presentado coa la partida registral, calidad de inscribible del acto,
cumplimiento de actos prevIos y formalidad que debe revestir.
En este sentido, no cabe la Inscripción del acto cuando el titulo
carezca de los documentos exigidos por las normas reglamentarias,
aún cuando el laudo arbitral hubiese dispuesto la inscnpción".
Ver Resoluciones N° 927-2011-SUNARP-TR-l del 06.07.201 { y N°
808-B-2009-SUNARP-TR-l del 12.06 2009.

Resolución N° 1075-2010-SUNARP-TR-l del 2210712010.
Sumilla:
CALIFICACiÓN DE LAUDO ARBITRAL



11'15a.m

12:00 a.m

12:15 a.m.

12:30 p.m,

02:00 p.m

"En aplicación analógica del artículo 9 dei Reglamento de
inscripciones del Registro de Predios; en el Registro de Sociedades,
al calificar un laudo arbitrai el registrador no puede evaluar ia
competencia del Tribunal Arbitral o Árbitro único para laudar, el
contenido del laudo, ni la capacidad de los árbitros para ejecutarlo ".

Ponente: Gustavo Zevallos.

Debate del tema,

Conclusiones y votación,

Revisión del acta

Almuerzo,

TEMA 4: Aplicación del artículo 36° del Texto Único
Ordenado del Reglamento'General de los Registros Públicos,

Resolución N° 518-2012-5UNARP-TR-L del 0410412012.
Análisis:
"12. (.,.) sólo procede tachar el títillo por falsedad documentaria
cuando el funcionario administrativo o el notario que participó en la
certificación informa que el documento es falso. (. . .) en el caso que
nos ocupa, no se presenta el supuesto de la tacha por falsedad
documentaría previsto en el artic(}lo 36 del Reglamento General de
los Registros Públicos, pues la denuncia está referida a la falsedad
en las firmas de los asistentes a una junta, aspecto ajeno a la
calificación registrar.
Ver Resoluciones N" 514.2012-SUNARP-TR-L del 30.03.2012, N°
229-201CJ-SUNARP-TR-L del 18.06.2010, N° 1933-2009-SUNARP-
TR-L del 30.12.2009 y N° 830-2007-SUNARP- TR-L del 31.07.2007.

Ponente-: Rosario Guerra.

02 30 p.m. Debate del tema.

03'00 p.m. Conclusiones y votación.

03:15 p.m. TEMA 5: ¿Es procedente expedir publicidad de una partida
cerrada?

.
Resolución N° 1238-2009-5UNARP-TR-L del 03.08.2009,
Análisis
"5. ( .) no existe obstáculo alg(}no para que el Registro exp,da el
certificado de gravamen referido a un predio matnz que ha sido
objeto de independlzaclones por virtud de la constitución del régimen



dominical de independización y copropiedad incluso, la misma
solución debería darse si se tratase de una partida registral cerrada
(. .)".

Ponente: Mirtha Rivera.

03:45 p,m. Debate del tema.

04:15 p,m. Conclusiones y votación.

04:30 p m. Revisión de acta.

05:00 p.m. Fin de la sesión.

INSTALACiÓN: Verificado el quórum, la Presidenta del Tribunal Registral
declaró instalado el Pleno y de inmediato se inicIó el debate de los temas de
agenda.

La Vocal Rosario Guerra informó via telefónica que no asistiria al presente
Pleno, por cuanto se encontraba con descanso medico.

TEMA 1: . Inscripción de actos de Sociedades de Gestión Colectiva.

Revisión de Acuerdo adoptado en los Plenos Registrales XXVII y XXVIII,
llevados a cabo en la Sesión Ordinaria realizada los días 21, 22 Y 23 de
noviembre de 2007.

INSCRIPCiÓN DE ACTOS DE SOCIEDADES DE GESTiÓN COLECTIVA
"Son Inscribibles, en el Registro de Personas Jurídicas los actos de las
asociaciones constituidas como sociedades de gestión colectiva, se encuentren o
no insentas en ei Registro de la Oficina de Derechos de Autor del iNDECOPr.

Ver Resoluciones N° 264-2008-SUNARP-TR-L y N° 031-2008-SUNARP-TR-T del
19.01.2008.

Ponente: Gloria Salvatierra.

La Presidenta del Tribunal Registral expuso lo siguiente
En los Plenos Registrales XXVII y XXVIII, llevados a cabo en la Sesión Ordinaria
realizada los dias 21,22 Y 23 de noviembre de 2007, el ex Vocal Suplente Gílmer
Marrufo Aguilar, expuso el tema de la inSCripCión de actos de sociedades de
gestión colectiva, dando lectura a los principales fundamentos expuestos por el Dr.
Marrufo.

Asimismo señaló que en dichos Plenos se adoptó el siguiente acuerdo

)
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INSCRIPCiÓN DE ACTOS DE SOCIEDADES DE GESTiÓN COLECTIVA
"Son inscribibles en el Registro de Personas Jurídicas los actos de las
asociaciones constituidas como sociedades de gestión colectiva, se encuentren o
no inscritas en el Registro de la Oficina de Derechos de Autor deIINDECOPI",

Refirió que en primera instancia, se vienen presentando pronunciamientos
contradictorios. Algunos Registradores observan los titulos de las Sociedades de
Gestión Colectiva presentados ante el Registro de Personas Jurídicas de la
SUNARP requiriendo que I05lactos sean inscritos previamente en el INDECOPI y
olros Registradores tachan $ustantivamente los títulos señalando que los actos no
son actos inscribibles en los Registros Públicos, por lo que resulta necesario
revisar el tema para dar solUCión a esta problemática.

A continuación, se sometíó a debate el tema antes expuesto:

El Vocal Luis Aliaga intervino y señaló lo siguiente:
Para ser una Sociedad de Gestión Colectiva se necesita la preexistencia de la
persona jurídica, por lo que nos encontramos ante dos realidades jurídicas
distintas, En otros Registros, como el Registro de Derechos de Autor del
INDECOPI, se concede una licencia, pero para ello primero se necesita la
existencia de la persona Jurídica.
En el Pleno LXXX se aprobó otro acuerdo referido a personas juridlcas Inscritas en
Registros gue no integran el Sistema N?cional de los Registros Públicos, por lo
que se debe evaluar SIel acuerdo anterior ha quedado derogado.

A continuación, se dio lectura aí compendio de Acuerdos Plenarios del Tribunal
Registral, específicamente al acuerdo adoptado en el Pleno Registral LXXX:
4.- PERSONAS JURíDICAS INSCRITAS EN REGISTROS QUE NO INTEGRAN
EL SISTEMA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS,
- "Procede registrar los actos de personas jurídicas inscntas en registros
administrativos, salvo prohibición legal expresa"
- "Constituye requiSito previo para Inscribir actos de personas jurídicas inscritas en
registros administrativos el reconocimiento o aprobación de la autondad
competente" .
- "La calificación de actos de personas jurídicas que, según íey, se realiza por el
solo mérito de la resolución admmistrativa que los tiene por aprobados o
reconocidos, recae sólo en dicha resolución".

La Vocal Mariella Aldana manífestó lo siguiente:
El Acuerdo está referido a Registros AdministratIVOS. Considero que INDECOPI no
es un registro administrativo, síno un registro jurídiCO.
Por otro lado, la ley señala que las Sociedades de Gestión Colectiva se deben
constituir como personas jurídicas sin "fines de lucro, pero no establece que
primero se deban Inscribir en Registros Públicos.

El :Vocal Luis Aliaga indicó que:

I
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Hay dos supuestos, aquellos que van directamente a inscribirse a INDECOPI y
otros que primero vienen a inscribirse a Registros Públicos.
En los casos en que ya se ha abierto una partida en Registros Públicos, no se
puede denegar una inscripción sei'ialando que los actos de estas Sociedades no
son inscriblbles aqui, por cuanto existen ¡¡sientas que están legitimados,

La Presidenta del Tribunal Registral sei'ialó que:
No obstante existan partidas en el Registro de Personas Jurídicas de SUNARP, se
advierte que algunos RegIStradores vienen tachando los titulas que pretenden
inscribir poderes en SUNARP, señalando que no se inscriben en este Registro
sino en INDECOPI. Por otfo lado, el Registro de Derechos de Autor si es un
registro juridicG conforme se aprecia de los efectos de la inscripción de algunos
actos Indicados en el Decreto Legislativo 822.

La Vocal Mariena Aldana refirió que:
Hay un acuerdo que no está en las sumillas a las que se ha dado lectura, y ese
acuerdo si es aplicable al Registro de INDECOPI, porque no hace referencia a
registros administrativos,

La Presidenta del Tribunal procedió a dar lectura al Acta de los Plenos
Regislrales XXVII y XXViII, advirtiendo que en el acta respectiva (del año 2011)
consta un acuerdo que se omitió consignar en su oportunidad en el compendio de
acuerdos plenarios, el mismo que no es claro en su redacción.
La sumilla omitida es la sigUiente:
"Constituy~ requisito para inscribir actos ae personas juridicas en registros que no
integran al Sistema Nacional de los Registros Púbiicos, la aprobación previa por el
otro ente, saivo norma expresa en contran'o o que se trate de actos no registrables
en aquelios registros. n

La Vocal Mariela Aldana manifestó:
Segúrl el citado acuerdo, primero se debe inscribir en el INDECOPI, salvo que
rlorma expresa señale que primero se inscriba en Registros Públicos o que el acto
no sea irlscribible en ellNDECOPI.

La Vocal Elena Vasquez refirió que:
Después de la fecha en que se aprobó el referido acuerdo del Pleno Registral
LXXX, no hay resoluciones en las que se haya emitido pronunciamiento sobre los
actos de las Sociedades de Gestión Colectiva.

La Presidenta del Tribunal Registral sei'ialó que:
Efectivamente, no hay resoluciones sobre ese tema, por lo que no podriamos
convertir el Acuerdo en Precedente de Observancia Obligatoria

Asimismo, .debemos tener en cuenta q~e el problema se presenta tanto en el
Registro de Personas Juridicas como en el Registro de Predios, por cuanto en
e e último los Registradores estan pidiendo que se adjunte la vigencia de poder
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de los apoderados de las Sociedades de Gestión Colectiva olorgada por el
INDECOPI, pero esta institución no expide ese tipo de publicidad.

De otro lado, otros re~istradores del Registro de Predios a efectos de inscribir las
transferencias solicitan la inscripción previa de los poderes en el Registro de
Personas Jurídicas de SUNARP y cuando se presentan los titulos en el Registro
de Asoclaolones, en algunos casos se formula tacha Indicando que no contienen
acto inscribible en este Registro.

El Vocal Hugo Echevarría manifestó que,
No pueden existir dos registros que tengan el mismo fin. Registros Públicos debe
dar la publicidad que corresRonda a su naturaleza y finalidad Jurídica,
ASimismo, procedió a dar lectura a los fundamentos 3 al 7 de la Resolución N°
031.2008.SUNARp. TR. T.

La Vocal (s) Sonia Campos indiCÓque:
No queda claro si el poder debe obrar inscrito en INlJECOPI o basta que obre en
Registros Públicos.

La Presidenta del Tribunal Registra! refirió que:
Teniendo en cuenta que no hay resoiuclón sobre el tema, podemos dejar el debate
y la aprobación de un Precedente de Observancia Obligatoria para más adelante,
cuando haya pronum;lamiento sobre el tema, pero por el momento me parece
necesario incorporar al compendio de Acuerdos Plenarios el acuerdo omitido, y
propongo aclararlo porque su redacción no es clara.
En ese se'1tido, propone la siguiente sumjlla,
"A efectos de inscribir actos de personas jurídicas inscritas en registros que no
integran el Sistema Nacional de los Registros Públicos, conslituye requisito la
inscripción previa en dicho ente, salvo norma expresa en contrario o que se trate
de actos no reglstrables en aquellos registros."

El Vocal Hugo Echevarria p.ropone que' se modifique por la siguiente sumiila:
"A efectos de inscribir actos de personas jurídicas que adicionalmente forman
parte de registros ajenos al Sistema Nacional de los Registros PúbliCOS,constituye
requisito la inscripción previa del acto en dicho registro. salvo norma expresa en
contrario o que se trate da actos no registrables en aquellos registros",

La Vocal Martha Silva propone que la sumllla omitida sea aclarada en el siguiente
sentido:
"A efectos de inscnblf, en el Registro de Personas Jurídicas, actos de personas
jurídicas que también se inscriben en registros ajenos al Sistema Nacional de los
Registros Públicos, constituye requisito la inscripción previa del acto en dicho
registro, salvo norma expresa en contrario o que se trate de actos no regis/rables
en aquellos registros."

A petición' de los Vocales, la Presidenta del Tribunal Registral sometió a
.v ción la sumilla propuesta por la Vocal M;¡¡rth;¡¡Silv;¡¡,

\ ))!
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Luego de la votación se obtienen los siguientes resultados'

La referida sumilla fue aprobada por unanimidad, por lo que queda aprobada
como Acuerdo Plenario

En ese sentido, la sumilla, correspondiente al Cuarto Acuerdo aprobado en el
Pleno LXX?<,que fue omitida en el comp~ndio de Acuerdos, quedará rectificada en
el siguiente sentido:
"A efectos de inscribir, en el Registro de Personas Jurídicas, actos de personas
jurídicas que también se inscriben en registros ajenos al Sistema Nacional de los
Registros PúbliCOS, constituye requisito la inscripción previa del acto en dicho
registro, salvo norma expresa en contrario o que S<J trate de actos no regís/rabIes
en aquellos registros" •

La Vocal Marialla Aldana manifestó lo siguiente'
¿Qué pasa con los actos de representación voluntaria?

La Presidenta del Tribunal Registral señaló que:
No podemos decir que tampoco se inscriben en el INDECOPI, porque eso seria
modificar las normas de ese registro.

La Vocal Andrea Gotuzzo refirió que:
Debemos aclarar que en los actos de representación voluntaria no se requiere la
inscripción en el Registro de Personas Juridicas No Societarias, pero dentro de la
documentación sustentatoria deberán adjuntarse las constancias de Inscripción en
ei otro Registro.

La Vocal Mariella Aldana propuso plantear una sumiila para las inscripciones en
el Registro de Predios, por lo que la Presidenta del Tribunal Registral señaló
que se suspendía el debate sobre el tema y la votación de la sumilla propuesta por
la Vocal Maríella Aldana se Ilevaria a cabo en cuanto se redacte dicha sumilla.

TEMA 2: Inscripción de restricciones a la propíedad y rubro en el que
deben extenderse.

Resolución N" 558-2012-SUNARP-TR-L de113/04l2012
Sumilla:
"RESTRICCIONES A LA PROPIEDAD
Las restricciones estabiecidas por pacto entre las partes que importen claramente
una limitación temporal a alguno de los atributos del derecho de propiedad sí son
actos Inscribibles en el registro.
El derecho de adquisición preferente es el que establece la forma y modo de
ejercer este derecho, constituye una limitación a la propiedad y por io tanto es un
acto inscribible."
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Ver Resoluciones N° 1261-2009-$UNARP-TR-L del 14.08.2009, NO 952-2008-
SUNARP-TR-L del 04,09,2008, N° 402.2006-SUNARP-TR-L del 04.07.2006 y N°
515-2005-SUNARP-TR-L del 02-09-2005.

Ponente: Pedro Álamo.

El Vocal Pedro Álamo, se remitió a la ponencia de la Vocal Mariela Aldana sobre
el mismo tema que fue expuesto en los Plenos Registrales XXVII y XXVIII, Y
sugirió que se apruebe un Precedente de Observan.::ía Obligatoria para terminar
con los criterios discrepantes del Tribunat Registra!.

Refirió que no está de acuerdo con que se admitan pactos en los que se establece
prohibición absoluta para disponer o gravar un bien, pero si podrian admitirse
pactos con restricciones temporales al derecho de uso o disfrute del bien, o
incluso al derecho de dispOSICión.

A continuación, se sometió a debate el tema antes expuesto:

El Vocal Raúl Delgado intervino y sefialó lo siguiente:
Si se pacta que el comprador no puede realizar actividades comerciales en el bien
que adquiere ¿Ese pacto seria inscribible?

El Vocal Pedro Álamo indicó lo siguiente:
No, porque eso está relacionado con la zonificación, y las restricciones legales
sobre zonificación no pueden ser modificadas por pacto.

El Vocal Raúl Delgado refirió que:
Concuerdo con lo sefialado por el Vocal Pedro Álamo, más aún si se tiene en
cuenta que; la zonificación es de competencia de las muniCipalidades.

La Vocal Martha Silva manifestó que:
Las restricciones referidas a actos de disposición o gravamen, sean temporales o
no, no deben inscribirse.

El Vocal Pero Álamo propuso la sigUiente sumilla:
RESTRICCIONES A LA PROPIEDAD
"Las restricciones establecidas por pacto entre las partes que importen claramente
una Iimi/aclón temporai a alguno de los atributos del derecho de propiedad si son
actos inscribibles en el registro".

Los vocales sugirieron a ia Presidenta del Tribunal Registral que también se
someta a votación la sigUiente sumilla propuesta por el Vocal Hugo Echevarria en
los Plenos Registrales XXVII y XXVIII:
LAS RESTRICCIONES CONVENCIONALES DE LA PROPIEDAD.
"Las restricciones convencionaies de la propiedad establecidas por pacto no
pueden comprender lós atributos de enajenaCión o gravamen del bien, salvo que
la ey lo permita, confonne con lo previsto por ei artícuio 882 del Código Civil,



pues existe un interés sUf'erior de que los bienes circulen libremente en el
mercado"

En ese sentido, la Presidenta del Tribunal Registral sometió a volación ambas
posIciones:

Posición 1 (Sumilla propuesta por el Vocal Hugo Echevarria):
LAS RESTRICCIONES CONVENCIONALES DE LA PROPIEDAD,
"Las restricciones convencionales de la propiedad establecidas por pacto no
pueden comprender los atnbutos de enajenación o gravamen del bien, salvo que
la Ley lo permita, conforme con lo previsto por el arl/culo 882 del Código Civil,
pues existe un interés superior de que los bienes circulen libremente en el
mercado. "
Criterio sustentado en la Resolución N" 207 -2004-SUNARP-TR-T.

Posición 2 (Sumilla propuesta por el Vocal Pedro Álamo):
RESTRICCIONES A LA PROPIEDAD
"Las restricciones establecidas por pacto enlre las partes que Importen claramente
una limitación temporal a alguno de los atributos del derecho de propiedad si son
actos inscribibles en el reglst¡o".

Luego de la votación se obtienen los siguientes resultados:

A favor de la Posición 1: Elena Vásquez, Marlha Silva, Fredy Silva, Mirtha
Rivera, Andrea Gotuzzo, Rolando Acosta, Hugo Echevarría, Luis Aliaga, Samuel
Gálvez, Raúl Delgado, Gloria Salvatierra y Sonia Campos. Total: 12 votos.

A favor de la Posición 2: Mariella Aldana, Gustavo Zevallos y Pedro Álamo
Total: 03 votos.

Por tanto, la Posición 1, sumilla propuesta por el Vocal Hugo Echevarria queda
aprobada como Precedente de Observancia Obligatoria.

TEMA 3: Calificación de Laudos Arl¡litrales.

Resoluciones contradictorias

Resolución N° 354-2012-SUNARP-TR-L del 07/03/2012.
"CALIFICACiÓN DEL LAUDO ARBITRAL
La calificación del laudo ar11,tralrecae sobre los mismos aspectos de calificación
de un mandatc jurjicial, es deCir, adecuación del título presentado con la partida
registral, calidad de Inscribible del acto. cumplimiento de actos previos y
formalidad que debe revestir.
En este sentido, no cabe la inscnpclón del acto cuando el titulo carezca de los
documentos exigidos por las normas reglamentarias: aún cuando el laudo arbitral
ubiese dispuesto la inscflpclón".
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Ver Resoluciones'N° 927-2011-SUNARP-TR-L del 06072011 Y N° 808-B-2009-
SUNARP-TR-L del 12.06.2009.

Resolución N° 1075-2010-SUNARP-TR-L del 22/0712010.
Sumllla:
CALIFICACiÓN DE LAUDO ARBITRAL
"En aplicación analógica del artículo 9 del Reglamento de Inscripciones del
Registro de Predios; en el Registro de Sociedades, al calificar un laudo arbitral el
registrador no puede evaluar la competencia del Tribuna'¡ Arbitral o Árbitro único
para laudar, el contenido de/laudo, ni la capacidad de los árlJitros para ejecutarlo".

Ponente: Gustavo Zevallos.

LA CALlFICACION DE LAUDOS ARBITRALES

1.-Es posición del suscrito la inexistencia de contradicción de fondo entre las
resoluciones que tratan el tema de la calificación de laudos arbitrales

2.-En principio, señalaré una definición de Lohmann Luca de Tena respecto a la
institución del Arbitraje "Es la institución que regula el acuerdo de voluntades por
el cual dos o más partes deciden someter a uno o más terceros, que aceptan el
encargo, la solución de un cierto conflicto de Derecho Privado respecto del cual
dichas partes tienen capacidad de disposición, obllgandose previamente a no
llevar la controversia a los tribunales ordinariOS sin el previo fallo arbitral, el cual
deberá expedirse con arreglo a ciertas fonnalidades" 1. Es necesario indicar que
el arbitraje tiene como sustento la norma constitucional, ello al establecer el inciso
1 del artículo 139 de la Constitución que "no existe ni puede establecerse
jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y arbitral( ,.r,
3.- Ahora bien, de cOnformidad con el Art. 302 del D. Leg. N° 1071 "Ley de
Arbitraje" vigente desde el 01/0912008 establece claramente lo siguiente,
al La autor,idad judicial no puede intervel')ir en los procesos arbitrales, únicamente
podrá hacerlo mediante un control posterior, el mismo que tampoco es de oficio,
sino a pedido de parte interesada,

t LOHMANN LUCA DE TENA, Juan GUillermo. El Arbitrales, Biblioteca para Leer el Código Civil Fondo
Editorial de la PUCP, 1987, Volumej1 V, p, 39 (dlado en la Resoludón N" 110-2012-SUNARP-TR-T del
1610312012 )
'Articulo 3.- Principios y derechos de la funcjón arbjtral.
1 En Jos asuntos qua se rijan por este Deereto LegislatjllO r/{Imtervendrá Ja au/ondad jrJdicial, salllO an los
casos en que esro norme asi lo disponga
2 EI/nbunal aroilral tiene plena indepandeneUl y no es/á sorne/ido a orden. disposición o Butmid"d que
menoscabe SrJS atnbucJones
3, El tribunaJ arbitral liene pl<mas atribuclúnes para imclar y contmaar con el Inlmite de las actuaciones
arM",'es, decidir acen;a de su propIa competencIay dielar eJ Jaudo
4 Ninguna actuación ni mandato fuera de las ae/llaciones aroilrales podriJ dejar sin "recto las decisiones d,,'
tn'bunal arbi/ral. a excepción deJ con/roJ judicial poslerior mediante el recwro de anulaciÓIJ del iaudo
co emplado en este Decreto legislativo, Cualquier mlervenclón JudICial distinta, d'''!l'da a eJercerun CM/rol
de s funciones de los árbi/ros o a m/erfenr en Jas acJuaeIonesarbiJrales .nte~ del I,,,,do, está sujeta a
resp sabiiidad,
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b} Los árbitros son indepenáientes al ejercer sus funciones, no siendo factible que
una autoridad administrativa disminuya o recorte sus facultades o atribuciones.
c) Asimismo, los árbitros inician y continúan con su actuación arbitral, decidiendo-
únicamente ellos - sobre su competencia y la emisión del laudo.

4.- Siguiendo lo regulado por la Ley de Arbitraje, esta norma sanciona con claridad
meridiana en su Art. 593 que todo laudo es definitivo, Inapelable y de obligatorio
cumplimiento desde su notificación a las partes, teniendo los efectos de cosa
juzgada. Es importante señalar que la ejecución del laudo siempre estará a cargo
del árbitro que emitió el laudo, salvo que la propia autoridad arbitral considere
necesario o conveniente requerir la asistencia de la fuerza pública para su
ejecución, en cuyo caso cesará en sus funciones y las asumirá la asume la
autoridad judicial, quien ejecutará el laudo.

5,- En este orden de ideas, el Reglamento de Inscripciones del Registro de
Predios, de manera principista - pero poco realista - y acogiendo el espirltu de la
norma giosada, plasma en su articulo 9 que "el Registrador no podrá evaluar la
competencia del Tribunal Arbitral o Arbitro Único para laudar, el contendido del
laudo, ni la capacidad de los árbitros para ejecutarlo, tampoco podrá calificar la
validez del acuerdo arbitral rMsu correspondencia con el contenido del laudo"

6.- El suscrito considera que no existe una contradicción de fondo respecto a la
calificación de los laudos arbitrales; en todo caso, podría decirse que existen
matices en determinados temas casuisticos, como por ejemplo, el hecho que
prevalezca los efectos de una inscripciÓn fruto de un 'mandato Judicial frente a una
resolución arbitral o por ejemplo el hecho de establecer si un titular registrai esta
comprendido o no dentro del convenio arbitral, etc; pero es el caso, que en lineas
generales las resoluciones emitidas por la segunda instancia registral tocantes al
tema de laudos arbitrales, tienen como punto de coincidencia que dichos actos
merecen una calificación atenuada siéndole aplicable lo dispuesto en el Pleno V
del dia 5 y 6 de setiembre de 2003, publicado en el diario oficial "El Peruano" el
20 de octubre de 2003, que estableció el siguiente precedente, CALlFICACION
DE RESOLUCIONES JUDICIALES "El Registrador nc.debe calificar el fundamento
o adecuae;ón a la ley del contenido de la resolución JudiCial. Conforme a lo
dispuesto en el segundo párrafo del articulo 2011 del Código Civil, el Registrador
está autorizado para soiicitar aclaración o información adicional al Juez, cuando
advierte el carácter no inscribible del acto que se solicita inscribir o la inadecuación
o incompatibilidad del título con el antecedente registral Si en respuesta a ello el
Juez reitera el mandato de anotación o inscripción mediante una resolución,

'Articulo 59,_ Ef@ctosile!laudo.
L Todo la<K!o es definiüvo, inapelable y de obligatorio r;umpllmiento descle SUnobtiGaciÓ/l a las paltes.
2 El iaudo pro<tUG<lefectos de cosa juzgada
3 Si I~p~rte obligada no cumpie con lo ofc/en~do porellaudo, en la fom¡a y en los plazas eslabJecidQS, o cn
su efecto, dentro de ios qUl,,,e (15) dl~s de notmcada con el laudo o con I"s rectiflc"clones, intmprotociOlles,
mte rac"lIles y exclusiones del laudo, cuando CCJrrespond8, la p8rte Intores~da poonJ pedrr la ejecución del
lau a la autoridad judioial competente, salvo que ",sulte aplicable el articulo 67
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incorpora al fondo del proceso dicha circunstancia, y en consecuencia, al emitir
pronunciamiento sustantivo, -el mismo no puede ser objeto de calificación por parte
del Registrador, SLendoen estos casos, responsabilidad del magistrado el acceso
al Registro del titulo que contiene el mandato judicial, de lo que deberá dejarse
constancia en el asiento registral". Criterio adoptado en las Resoluciones N° 452-
1998-0RLCfTR del 04 de diciembre de 1998, W 2;:!6-1999-0RLCfTR del 21 de
setiembre de 1999, N° 279-2000-0RLCfTR del 11 de setiembre de 2000, N° 406-
2000-0RLCfTR del 21 de noviembre de 2000, N° 435-2000-0RLCfTR del 13 de
diciembre de 2000, N° 448-2001-0RLCfTR del 17 de octubre de 2001, W 160-
2001-0RLCfTR del 09 de abril de 2001, 070-2002-0RLCfTR del 04 de febrero de
2002. N° 030-2003-$UNARP-TR-L del 23 de enero de 2003 y N° 216-2003-
$UNARPfTR del 04 de abril de 2003.
Asimismo, este criterió debe ser concordado con los Precedentes de Observancia
Obligatoria que han determinado otras restncciones a los mandatos judiciales, a
saber,

En el Pleno I del13 y 14 de setiembre de 2002, publicado en el diario oficial "El
Peruano" el22 de enero de 2003, se estableció el siguiente precedente:
INADECUACIÓN DE LA ANOTACIÓN DE DEMANDA CON EL ANTECEDENTE
REGISTRAL
"Cuando no exista coinciderrcia entre el titular reglstral y la parte demandada y no

exista pronunciamiento judicial al respecto, no resulta procedente la anotación de
una demanda".
Criterio adoptado en la Resolución N° 117-2002-0RLCfTR del 18 de febrero de
2002, publicada el14 de marzo de 2002.
Asimismo, en el Pleno XXVIII realizado el 23 de noviembre de 2007, publicado en
el diario oficial "El Peruano" el 1 de marzo de 2008, se estableció el siguiente
precedente: EMPLAZAMIENTO DEL TITULAR REGISTRAL EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE INSCRIPCiÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO "Se
encuentra dentro del ámbito de calificación registral del titulo que contiene la
declaración de adquisición de la propiedad mediante prescripción, la evaluación de
la adecuación del titulo presentado con los asientos registra les, lo cual implica
verificar que el proceso Judicial o el procedimiento notarial haya seguido contra el
titular registral de dominio cuando el predio se encuentre inscrito; para ello bastará
constatar que el referido titular aparezca como demandando o emplazado en el
proceso respectivo". Criterio sustentado en la Resolución N° 316-2007-SUNARP-
TR-L del 18 de mayo de 2007 y N° 520-2007-SUNARP-TR-L- del 31 de julio de
2007.

7. Ahora bien, el suscrito nC).ha podido,ubicar mayor jurisprudencia respecto a la
reiteración efectuada por el árbitro al Registro respecto al cumplimiento de su
laudo Considero que el supuesto probable que el Registro reitere la denegatoria,
el Arbitro de conformidad con el articulo 67 de la Ley de ArbitraJe, podrá a su
criterio cesar en sus funciones sin incurrir en responsabilidad y entregará a la
parte interesada, a costo de ésta, copia de los actuados correspondientes' para
que recurra a la autoridad judicial competente a efectos de la ejecución mediante
'1 uso de la fuerza pública. Quedando claro que la autoridad arbitral esta
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premunida del ius judicium, pero carece del ius imperium o ius coertio, es decir no
puede imponer su decisión mediante la fuerza pública como si lo haria la autoridad
judicial -

8.- Con respecto a la Resolución N° 185-2012-SUNARP-TR-L y la Resolución N°
110-2012-SUNARP-TR-T, en principio no serian contradictorias. ello en razón que
en ningún extremo de las mismas consideran viable que el Registro pueda ell'aluar
y menos cuestionar la competencia de la autoridad arbitral, pero la primera
considera que una persona no signataria no puede ser incluida dentro de los
alcances del laudo arbitral, en razón que no es factible imponer compulsivamente
a un tercero una Jurisdicción que es esencialmente voluntaria. A diferencia de la
segunda que señala que aun ante la inexistencia de un convenio arbitral (que se
traduce en la no intervención de las personas afectadas en la jurisdicción arbitral)
no es causa de cuestionamlento en sede registral, estableciendo que de
evidenciarse una transgresión al derecho de propiedad de un tercero, esto deberá
ser comunicado por la primera instancia registral al Ministerio Público para que
proceda conforme a sus atribuciones. .

Considero que la discrepancia respecto a la solución que dan estas resoluciones a
un caso similar en el fondo, puede darse si convenimos que ante un caso como el
indicado en el punto anterior, estamos ante una ~nadecuación del laudo arbitral
con el antecedente registral; hecho que es materia de observaCión Incluso en las
resoluciones judiciales

CONCLUSIONES:
No eXiste resoluciones en segunda Instancia que tengan discrepancia de fondo en
lo tocante a la calificación registrai de laudos arbitrales.
Las instancias registrales no pueden cuestionar la competencia de la autoridad
arbitral, dado que dicha autOridad tiene la facultad legal de fijar esta.
La calificación de un laudo arbitral debe ser atenuada conforme lo es una
resolución judicial.
Las instancias registra les no pueden cuestionar la validez del acuerdo arbitral
No es de aplicación el' principio de congruencia para los procesos arbitrales.
No existe Impedimento legal para que el articulo go del Reglamento de
Inscripciones del Registro de Predios, sea aplicado en concordancia con los
precedentes de observancia obligatoria arriba glosados

Se propone establecer como precedente el siguiente:

CALlFICACION DE LAUDO ARBITRAL
"En la calificaCión de un Jaudo arbitral el Registrador no puede evaluar la
competencia del Tribunal Arbitral o Arbitro Único para laudar, el contenido del
laudo, ni la capacidad de los árbitros para ejecutarlo, limitándose la calificación a
la formalidad del instrumento, a la naturaleza inscribible o no del acto, su
'ecuación con los antecedentes registra les asi como determinar si para la

i sc' ción del laudo se requiere cumplir con determinados actos previos" .



Resolución N° 808-B-SUNARP-TR-L del 12/06/2009
Resolución N° 927-2011-SUNARP- TR-L del 06/07/2011
Resolución N° 110-2012-SUNARP-TR-T del 16/03/2012
Resolución N° 185-2012-SUNARP- TR-L del 03/02/2012

Resolución: 480-2012-SUNARP-TR-T del 21f06f2012
Tema de Sumllla: CALIFICACiÓN DE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA POR
ÁRBITRO EN EJECUCiÓN DE LAUDO
Una escritura pública otorgada por el arbitro en éjecución de su laudo y en
rebeldia del obligado a hacerlo constituye un titulo de origen notarial, en razón de
que el árbitro sólo sustituye la voluntad de dicho obligado. El título asi originado se
califica en cuanto a su validez formal y material conforme al primer párrafo del
articulo 2011 del Código Civil,

Resolución: 110-2012'SUNARP-TR-T del 16/03/2012.
Tema de Sumilla: CALIFICACiÓN DE ACTOS PROCEDIMENTALES EN
ARBITRAJE
Las instanelas registra les no pueden calificar la validez ni la eficacia de los actos
procedimentales realizados por los árbitros En ese sentido, el Registro no puede-
bajo responsabilidad- cuestionar la validez del correspondiente laudo arbitral
alegando la existencia de convenio arbitral, o exigiendo su acreditación.

Resolución N° 185-2012-SUNARP-TR-Ldei 27/01/2012.
Tema de Sumilla: CALIFICACiÓN DEL LAUDO ARBITRAL
Si bien las instancias registrales no pueden evaluar la competencia del Tribunal
Arbitral o Árbitro Único para laudar, no puede darse acceso al Registro a laudo
arbitral en el que conste de manera manifiesta que la jurisdicción arbitral ha sido
impuesta compulslvamente, pues ello atenta contra. la naturaleza esenC-Íalmente
voiuntana de la junsdlcción arbitral, (contradictoria con la Resolución 110-2012-
Sunarp-TR-T del 16/03/2012),

A continuación se sometió a debate ei tema antes expuesto:

La Vocal (s) Sonia Campos intervino y señaló lo siguiente:
En ei caso del tercero que ha participado del convenio arbitral, el árbitro tiene que
fundamentar por qué lo ha incorporado al proceso arbitral e invocar el articulo 14
del Decreto Legislativo que norma el Aroitraje, eso debe ser calificado en sede
registral como parte de la adecuación con los antecedentes registra les
Considero que la calificación de laudos arbitrales tiene un matiz distinto a la
calificación de resoluciones judiciales, pues si bien también es jurisdicción
reconocida constitucionalmente, sus decisiones sólo obligan a las partes que
suscriben el conveniO arbitral.

El Vocal (s) Gustavo Zevallos refirió que:
Así' fundamentación del árbitro sea errónea. esta no puede ser cuestionada en
setle egistral
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Si el titular registral fue incorporado al proceso de fonna arbitraria, eso es
responsabilidad del arbitro.

La Vocal Mariela Aldana manifestó que
El Tribunal Constitucional ha.establecido que si la incorporación al proceso arbitral
es compulsiva, puede dar origen a un proceso de amparo, entonces, si podemos
cuestionar la incorporación arbitraria del titular registral al proceso arbitraL

El Vocal Rolando Acosta indicó lo siguiente:
Si la interpretación del árbitro respecto a la existencia del convenio arbitral es
ajena o contraria a la ley, eso es responsabilidad del arbitro y no del Registro,
En Trujillo hemos señalado que el hecho de que no podamos evaluar la
competencia del arbitro, no significa que no podamos advertir la presunta
ilegalidad, y por tanto en ese caso remitimos copias al Ministerio Público,
El tercero debe cuestionar su Incorporación con los medios que le ha otorgado la
ley, si no lo hace, nosotros no podemos sustituirlo y cuestionar la Incorporación,
porque no somos parte,
Los aspectos propios de la decisión arbitral no pueden ser cuestionados en sede
registral, porque esa decisión tiene carácler JUrisdiccionaL

La Vocal Mariela Aldana señaló que:
No podemos dejar en manos de los árbitros el derecho de propiedad, porque
podriamos llegar al extremo de que si alguien se ha opuesto a su incorporación al
proceso, igual tenemos que lnscribir.

I Mariela Aldana señaló que:

El Vocal Luis Aliaga Indicó que:
Comparto la posición del Vocal Hugo Echevarria, no podemos analizar el fondo de
las decisiones de los árbitros, pues deben tener el mismo tratamiento que se da a
las decisiones del Poder JudiciaL

El Vocal Hugo Echevarría refirió que:
Es responsabilidad del árbitro si incorpora arbitrariamente a un tercero al proceso
arbitral, SI admitimos que se puede cuestionar dicha incorporación, abrimos una
puerta para cuestionar el fondo del proceso.

La Vocal (s) Sonia Campos manifestó lo siguiente:
El caso que resolvió la Vocal Mariela Aldana es un caso excepcional
Debemos tener en cuenta que el convenio arbitral sólo obliga a las partes Cuando
en el mismo laudo se admite que alguien' no es parte, pero igual se le incorpora al
proceso arbitral para lograr la adecuación con la partida registral, ese laudo no
puede ser inSCrito,
En el Reglamento de Inscripciones del Registro de Testamentos se ha establecido
que los laudos deben ser protocolizados y tengo entendido que eso mismo se va a
establecer en la modificaciOn del Reglamento de Inscripciones del Registro de
P(edios.



Hay que tener en cuenta el Principio de.Legitimación, por el cual los propietarios
confían en que nadie les va a quitar su derecho, salvo juez o autoridad
administrativa competente,
Inscribir laudos en donde se advierten incorporaciones compulsivas es
inaceptable,

La Vocal Sonia Campos refirió que:
El supuesto de las partes no signatarias no va a ser evaluado por el Registro, sino
sóio el caso de terceros Incorporados compulsivamente, lo cual constará en el
laudo que es objeto de calificación, que es una situación distinta al supuesto
regulado por el articulo 14 del Derecho Legislativo 1071

El Vocal Rolando Acosta indicó lo siguiente:
Todos reprochamos los excesos del arbitraje; sin embargo, el diseño fue
establecido asi por la norma, No podemos hacer un análisis de legalidad sin
considerar que el arbitraje tiene rango constitucional.
Los criterios de admisibilidad del laudo no se deben crear de acuerdo a las
concepciones del derécho que cada uno tenga.

El Vocal Raúl Delgado manifestó que.
El mismo 'Tribunal Constitucional ha establecido que sólo el árbitro puede
detenninar si el tercero está o no dentro del supuesto del articulo 14 del Decreto
Legislativo N° 1071. Si se admite la calificación de la competencia y se cuestiona
la incorporación de terceros al proceso arbitral, vamos a violar el Precedente
Vinculante establecido por el Tribunal Constitucionel.

La Vocal Elena Vásquez señaló lo siguiente:
¿Qué pasa si el árbitro reitera su mandato de inscripción? ¿Estamos obligados a
inscribir? Considero que en esos casos no estamos obligados a inscribir, por
cuanto el árbitro no tiene facultades de ejecución, pues sus facultades terminan
cuando expide el laudo.

La Vocal Sonia Campos refirió que:
La autoridad del árbitro tennina cuando expide el laudo, no se extiende más allá, y
si alguien no quiere ejecutar lo dispuesto en el laudo, se tiene que acudir al Poder
Judicial para hacerlo cumplir.

La Vocal Mariela Aldana indicó que:
La esencia del arbitraje es la voluntariedad. Entonces, si el árbitro impone el
arbitraje, eso no puede ser llamado arbitraje, porque no hay el presupuesto para la
existencia del mismo. En esos casos, no se puede Inscribir el laudo, porque no
estamos ante a un arbitraje, sino ante un acto arbitrario,

Luego del análisIs efectuado, los Vocales solicitaron a la Presidenta del Tribunal
Registral que sólo se sometan a votación las sumillas de las Salas de Lima y
r 'illo.
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El Vocal LuIs Aliaga manifestó lo siguiente:
Si aceptamos la posición de la Sala de Urna, estamos aceptando que se califique
la validez del laudo.

A continuación, la Presidenta del Tribunal Registral sometió a votación las
siguientes posiciones:

Posición 1:
CALIFICACiÓN DEL LAUDO ARBITRAL
"Si bien las instancias registra/es no pueden evaluar la competencia del Tribunal
Arbitral o Árbitro Único para laudar, no puede darse acceso al Registro a laudo
arbitral en el que conste de manera mamflesta que !a jurisdicción arbitral ha sido
impuesta compulsivamenfe, pues ello atenta contra la naturaleza esencialmente
vo/un/ene de la junsdicción arbitrar.
Criterio sustentado en la Resolución N° 185-2012-SUNARP-TR-L del 27/01/2012,

Posición2:
CALIFICACiÓN DE ACTOS PROCEDIMENTALES EN ARBITRAJE
"Las instancias regist;ales no pueden calificar la validez ni la eficacia de los actos
procedlmentales realizados por los árbitros, En ese sentido. el Registro no puede -
bajo responsabilidad- cuestionar la validez del correspondiente laudo arbitral
alegando lá inexistencia de convemo arbitral, o exigiendo su acreditación".
Criterio sustentado en la Resolución 110-2012-SUNARP-TR-T del 16/03/2012

Luego de la votación se obtienen los siguientes resultados:

A favor de la Posición 1:-Elena Vásquez, Fredy Silva, Mirlha Rivera, Mariela
Aldana, Sonia Campos y Pedro Álamo, Total: 06 votos.

A favor de la Posición 2, Marlha Silva, Andrea Gotuzzo, Gustavo Zevallos, Hugo
Echevarría, Rolando Acosta, Luis Aliaga, Samuel Gálvez, Raúl Delgado y Gloria
Salvatierra. Total: 09 votos.

Por tanto, la posición 2, sumilla de la Sala de Trujillo, fue aprobada como acuerdo
por mayoría.

Los Vocales que votaron a favor de la PosIción 2 solicitaron a los Vocales Rolando
Acosta y Hugo Echevarria que redacten una sumllla más precisa,

Los Vocales Rolando Acosta y Hugo Echevarría propusieron la siguiente
sumilla:
CALIFICACIÓN DE ACTOS PROCEDIMENTALES EN ARBITRAJE
"Las Instancias reglstrales no pueden calificar la validez ni la eficacia objetiva o
subjetiva del laudo o de los actos procedimentales realizados por los árbitros. En
ese sentido, el Registro no puede cuestIOnar las decisiones motivadas dal árbitro o
trib nal arbitral de incorporar a un tercero al procedimiento arbitral, o da extender
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los efectos del laudo éldicho tercero El árbitro o tribunal arbitral asume exctusiva y
excluyente responsabilidad por dichas decisiones",

La referida, sumilla fue aprobada por lo~ 09 Vocales que votaron a favor de la
Posición 2. En ese sentido, dicha sumilla queda aprobada como Acuerdo
Plenario,

TEMA 4: Aplicación del articulo 36° del Texto Único Ordenado del
Reglamento General de los Registros Públicos.. .

•

Ponente: Rosario Guerra.

El tema N° 4 no fue debatido, por cuanto la Vocal Ponente, Rosario Guerra,
no estuvo presente en el Pleno, habiendo comunicado que se encontraba
con descanso médico.

Resolución N° 518-2012-SUNARP- TR-L del 0410412012.
AnáliSIS:
"12. ( ... ) sólo procede tachar el titulo por falsedad documentarla cuando el
funcionario administrativo o el notario que palticipó en la cerlificación informa que
el documento es faiso. ( .,) en el caso que nos ocupa, no se presenta el supuesto
de la tacha por falsedad documentaria previsto en el alticulo 36 del Reglamento
General de los Registros Públicos, pues la denuncia está referida a la falsedad en
las firmas de los asistentes a una junla, aspecto ajeno a la calificación registra/".
Ver ResolUCiones N° 514-2012-SUNARP-TR-L del 30.03.2012, N° 229-2010-
SUNARP-TR.L del 18,06,2010, N" 1933-2009-SUNARP-TR-L del 30.12.2009 y N"
830-2007-SUNARP- TR-L del 31 072007,

¿Es procedente expedir publicidad de una partida cerrada?TEMA 5:

Resolución N° 1238-2009-SUNARP-TR-L del 03.08.2009.
Análisis
"5. (.,.) no existe obstáculo alguno para que el Registro expida el cerlificar;Jo de
gravamen referido a un predio matriz que ha sido objeto de independlzaciones por
virtud de la constitución del régimen dominical de independización y copropiedad.
Incluso, la misma solución deberia darse si se tratase de una partida registrai
cerrada (. ..)'".

Ponente: Mirtha Rivera.

) ES PROCEDENTE EXPEDIR PUBLICIDAD DE UNA PARTIDA CERRADA?

1.- ANTECEDENTES:

Este tema fue propuesto en el Congreso de Piura, por los Registradores Públicos
ya qu tienen diferentes criterios al respecto,



Sobre la materia el Tribunal Registral tiene una postura expresada en la
Resolución N° 1238-2009-SUNARP-TR-L del 03 082009 (sala transitoria) que en
su considerando quinto indicó lo siguierlle,

"5, (. ..) no existe obstácuto alguno para que el Registro expida el certificado de
gravamen referido a un predio matriz que ha sido objeto de independizaciones por
virtud de la constitución del régimen dominical de independización y copropiedad
Incluso, la misma solución deberla darse si se tratase de una partida
registral cerrada (.,.)",

En la referida resolución la cuestión a determinar era, si procedía la expedición de
un certificado de gravamen cuando la partida matnz ha sido objeto de
independizaciones por virtud del régimen de independización y copropiedad.

Según el criterio establecido en ia refenda resolución es que la historia del dominio
es única y, por tanto en el régimen de independización y copropiedad ios
inmuebles se encuentran ligados causalmente en forma indisoluble con sus
antecedentes, esto es, con los inmuebles primigenios o matrices que le dieron
origen,

Por tanto, el principio de folio real contenido en el Art. IV del Titulo Preliminar del
Reglamento General de los Registros Públicos, que implica la continuidad en la
histona juridica de un predio a pesar de las distintas partidas que se sucedan,
imponen la expedición del certificado de gravámenes en mérito a esa unidad
tabular que vincula a las partidas previas, incluso históricas, con las partidas
actuales,

Dicha resolución señala, que la misma solución debe darse si se tratase de una
partida registral cerrada

11.-FUNDAMENTOS PARA SER DISCUTIDOS EN EL PLENO:

1. La publicidad es el rasgo caracteristico de todo sistema registral. En mayor o
menor medida, todos los sistemas registrales buscan exteriorizar derechos y
situaciones jurídicas oponibles o trascendentes par.a terceros con el objeto de
facilitar la contratación. En nuestro sistema, la publicidad adquiere dos ámbitos
que resultan complementarios entre si: la publicidad material y la publicidad
formal.

2. La publicidad material constituye el sustento conceptual de todo el sistema
registral que se traduce en la presunción de que toda persona, sin admitir prueba
en contrario, conoce el contenido de las inscripciones (articulo 2012 del Código
Civil). En virtud de este principio, los terceros se verán afectados o perjudicados
por las situaciones jurldicas publicadas aún cuando no se hubiera accedido a su
on ¡miento efectivo.
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3 La publicidad formal es el complemento inexorable de la publicidad material, si
bien los postulados de la publiCidad material suponen un conocimiento total del
registro, lo cierto es que en los hechos nadie lo conoce pues lo que se tiene es
sólo una posibilidad de conocimiento que en doctrina se denomina cognoscibilidad
general.

Mediante la publicidad formal hacemos efectivo, para cada caso 6specifico esa
posibilidad de conocimiento obteniendo Información concreta del registro. Con la
publicidad formal no nos quedamos solamente en la mera presunción de
conocimiento, sino que con ella accedemos efectivamente al contenido de las
partidas registra les.

El fundamento básico de la publicidad formal radica en el derecho que toda
persona tir::ne de solicitar sin expresión.de causa Información del contenido del
Registro, esto es, que el Registro no podrá mantener en reserva la información de
su archivo registral, salvo las excepciones expresamente establecidas en otras
disposiciones o cuando se afecte el derecho a la intimidad. Asi lo prescribe el
articulo 128 del RGRP,

4. La publicidad formal conforme al articulo 127 del RGRP, se otorga en forma
directa a través de las manifestaciones de las partidas registra les o exhibición de
titulas que integran el archivo reglstral, y en forma indirecta a través de las
diversas certificaciones expedidas por el funCionario registraL Las certificaciones,
a su vez, pueden ser literales y compendiosas. De acuerdo con el articulo 131 del
RGRP, las primeras se expiden mediante la impresión de la totalidad o parte de la
partida reglStral, o de los documentos que dieron mérito para extenderios,
mientras que las segundas contienen un extracto, resumen o indicación de
determinadas circunstancias del contenido de las partidas registrales. Estas
últimas comprenden los certificados positivos, negativos, de vigencia, entre otros

•

./

El articulo 140 del citado reglamento establece que los certificados que extiendan
las Oficinas Registrales acreditan la existenCia o inexistencia de inscripciones o
anotacione.s preventivas vigentes en el R:"gistro al tiempo de su expedición.

S. De otro lado, el cierre de partidas contemplado en el ordenamiento registral
como SolUCión a los problemas de duplicidad existentes constituye únicamente
una medida de carácter administrativo con el objeto de evitar que sigan
efectuándose inscripciones incompatibles o duplicadas en detrimento de la
segUridad juridica que brinde el Registro, medida administrativa mediante la cual
se procede a cerrar la partida menos antigua.

La aplicaCiÓn de dicha medida no implica en modo alguno una evaluación de
validez ni definición de preferenCia de derechos, esto es, que el cierre no implica la
Invalidez de los asientos extendidos en la partida cerrada, sino únicamente el
Impedimento de extender asientos de inSCripCiónen dicha partida, y que puede ser
dejado sin efecto en cualqUier momento como consecuencia del resultado del
ro so judicial que eventualmente instaure la parte interesada .



6. También encontramos otros supuestos de cierre de partidas por ejemplo: en los
casos de acumulación, Independización sin área remante, extinción de la persona
juridica, fusión.

7. Asimismo, se debe tener en cuenta que las partidas registrales que se
encuentran cerradas siguen formando parte del archivo registral y por' tanto
cualquier persona puede solicitar la información que se encuentra contenida en
dicho archivo.

a. Tratándose de la expedición de copias literales de partidas cerradas,
consideramos que no existe inconveniente alguno puesto que dichas copias se
expiden mediante la impresión de la totalidad o parte de la partida reglstral, siendo
que siempre debe figurar el asiento donde conste el cierre de la partida,

9. En cuanto a la expedición de certificados compendiosos de una partida cerrada,
debemos precisar que a través de la publicidad formal se puede certificar cualquier
circunstancia que obre en el registro, si bien los formularios de publicidad
contienen la relación de los certificados que con mayor frecuencia se solicitan no
significa que sean los únicos, pues siempre cabe la posibilidad que dentro de los
certificados compendiosos se pida la acreditación de un detalle particular que
conste en la partida, Siendo que el Registro no puede negarse a emitirlo, debiendo
tener cuidado que dicha información no genere confusión en aplicación de lo
dispuesto en el articulo 134 del Reglamento General de los Registros Públicos.

En tal sentido, conSideramos que sólo podrán expedirse certificados
compendlosos referidos al contenido de los asientos de las partidas cerradas -
información referida básicamente a datos históricos- dejándose constancia que no
se encuentran vigentes.

No procede la expedición de certificados positivos, negativos y de vigencia por
cuanto estos acreditan la existencia o inexistencia de determinada inscripción o
del acto o derecho Inscrito a la fecha de su expedición

PROPUESTA DE ACUERDO:

PUBL.ICIDAD FORMAL. DE UNA PARTIDA CERRADA
"Procede la expedición de copias literales y certificados compendiosos de una
partida cerrada, siempre que se encuentren referidos al contenido de los asientos
de las partidas cerradas, dejándose constancia que no se encuentran vigentes",

A continuación, se sometió a debate el tema antes expuesto:

L.aVocal Elena Vasquez propuso lo siguiente:
Que se modifique la sumilla propuesta por la Vocal Mirtha Rivera separándose la
publicidad de copias literales de la publiCidad de certificados compendios os.

a Va 1 Sonia Campos manifestó que:
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Deberiamos establecer si se va a cobrar el asiento de cierre de la partida.

La Vocal (s) Andrea Gatuno señaló que:
La copia literal sólo revela la existencia del asiento, no implica que el asiento esté
vigente, por lo que en ese c~so no es necesario dejar constancia de que la partida
está cerrada.

La Vocal Martha Silva refirió que:
El articulo 134 del T U.O. del Reglamento General de los Registros Públicos
establece que se debe dejar constancia de las aclaraciones que correspóndan
para no inducir a error, por lo que si se debe dejar constancia del cierre de la
partida.

El Vocal Hugo Echevarría manifestó lo siguiente:
El artículo 134 se aplica atendiendo a la naturaleza de la publicidad. No se debe
precisar que la par:tida está cerrada, salvo que se trate de certificados
compendiosos.

La Vocal (~) Sonia Campos señaló que: .
La copia literal es parcial, no revela el estado actual de la partida, por tanto no es
necesario que se deje constancia del cierre.

La Vocal Mariela Aldana refirió que:
Debemos tener en cuenta que los certificados compendiosos también incluyen a
los certificados de vigencia fa los certificados positivos.

La Vocal Mariha Silva indicó que:
Según el T.U,O. del Reglamento General de los Registros Públicos, los
certificados positivos también pueden incluir datos históricos que otorguen
publicidad de la vigencia de aSientos en una determin'ada fecha,

Seguidamente, la Presidenta del Tribunal Registral sometió a votación la sumilla
propuesta por la Vocal Mirtha Rivera, con algunas modificaciones:

PUBLICIDAD FORMAL DE UNA PARTIDA CERRADA
"Procede la expedición de cenificados literaies y compendiosos de panidas
cerradas, con excepción de los certificados de vigencia, dejándose constancia en
los certificados compendiosos que la partida se encuentra cerrada",

La referida sumilla fue aprobada por unanimidad, por lo que queda aprobada como
Acuerdo Plenario.

Siendo la 01:00 p.m , se suspende el Pleno para efectos del almuerzo,

SI' ndo las 2:30 p.m., se reiniCIó el Pleno, estando presentes los Vocales: Gloria
aro Salvatierra Valdivla, Pedro Álamo Hidalgo, Luis Alberto Aliaga Huaripata,

or Mariella Aldana Durán, Samuel Hernán Gálvez Troncos, Andrea Paola
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Gotuzzo Vasquez (s), Fredy Luis Silva Villajuan, Gustavo Rafael Zevallos Ruete
(s), Martha del Carme'n Silva Diaz, Elena Rosa Vásquez Torres, Rolando Augusto
Acosta Sanchez, Hugo Oswaldo Echevarria Arellano, Mirtha Rivera Bedregal, Raúl
Jimmy Delgado Nieto y Sonia Florinda Campos Fernández (s). Total: 15Vocales.

Existiendo el quórum reglamentario, la Presidenta del Tribunal Registral dispuso la
continuación del Pleno y se retomó el debate sobre el Tema 1: Inscripción de
actos de Sociedades de Gestión Colectiva,

La Vocal Mariela Aldana intervino y sef'ia1610siguiente:
No hay norma expresa que disponga que para constituir una Sociedad de Gesllón
Colectiva, primero se deba inscribir como persona jurídica en Registros Públicos.

El Vocal Luis Aliaga manifestó que:
INDECOPI no otorga personalidad juridica, es más, INDECOPI eXige que
previamente se inscriba en Registros Públicos.
No hay dos registros paralelos que inscriben lo mismo, sólo hay ciertos actos en
los que INDECOPI reconoce efectos Jurídicos frente a terceros.

La Presidenta del Tribunal Registra! IndiCÓlo siguiente:
Debemos aclarar las .sumillas del Acuerdo del Pleno LXXX que aparecen en el
compendio de Acuerdos Plenarios, por cuanto no se ha consignado una sumilla
que si aparece en el acta.
En el compendio aparece como segunda 'Sumilla la siguiente
"Constituye requisito previo para inscribir actos de personas jurídicas inscritas en
registros administrativos el reconocimiento o aprobación de la autoridad
competente",
Sm embargo, en el acta consta que con posterioridad a la aprobación de la
referida sumllla se aprobó .olra "que recoge el criterio aprobado incorporando
mayores precisiones", la cual es la siguiente
"Constituye requisito para inscribir actos de personas jurídicas en registros que no
integran el Sistema Nacional de los Registros Públicos, la aprobaCión preVia por el
otro ente, salvo norma expresa en contrario o que se trate de actos no registrables
en aquellos registros"."

"-..: En ese sentido, la Presidenta del Tribunal Registral sometió a votación lo
siguiente

Posición 1: La última sumllla citada deJó sin efecto la anterior.

Posición 2: Ambas sumillas deben aparecer en el compendio de sumillas .

• Sumitla rectif¡eada en el presente pleno por el Siguiente texto'
'A efectos de mscnblf, en el Regislro de Personas Jurldices, ectos de personas jUfldicas que
también se inscriben en registros ajenO$ al Sistema NacIOnal de los Regislros Públicos, constituye
I"f'qu ,lo la inscripcion previa del acto en dicho regIstro, saivo nOf111aexpresa en contrano o que se
rate actos no registrables en aquellos registros,"
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Luego de la votación, se obtuvieron los siguientes resultados:

A favor de la Posición 1; Elena Vásquez:, Martha Silva, Fredy Silva, Mirtha Silva,
Andrea Gotuzz:o, Gustavo Zevallos, Hugo Echevarría, Rolando Acosta, Luis
Aliaga, Samuel Galvez:, Raúl Delgado, Gloria Salvatierra, Sonia Campos y Pedro
Álamo. Total: 14 votos,

A favor de la Posición 2; Mariela Aldana, Total; 01 voto.

En ese sentido, queda aprobada la Posición 1, por lo que se acuerda que la última
sumilla dejó sin efecto la anterior.

Por tanto, teniendo en cuenta que la última sumilla ha sido rectificada en el
presente pleno, como consta anteriormente en el acta, la sumilla del Cuarto
Acuerdo aprobado en el LXXX Pleno Registral que aparece en el compendio de
Acuerdos Plenarios deberá rectlficarse en el sigUiente sentido:
4.- PERSONAS JURíDICAS INSCRITAS EN REGISTROS QUE NO INTEGRAN
EL SISTEMA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS.
"Procede registrar los actos de personas jurídicas inscritas en registros
administrativos, salvo prohibición legalaxpresa".
"A efectos de inscribir, en el Registro de Personas Jurídicas, actos de personas
jurldicas que también se Inscriben en registros ajenos al Sistema Nacional de los
Registros Públicos, constituye requisito la inscripción previa del acto en dicho
registro, salvo norma expresa en contrario o que se trate de actos no registrables
en aquellos registros."
"La calificación de actos de personas jurldicas que, según ley, se realiza por el
solo mérito de la resolución administrativa que los tiene por aprobados o
reconocidos, recae sólo en dicha resolución",

Posteriormente, la Vocal Mariela Aldana propuso la siguiente sumilla:
REPRESENTACiÓN DE PERSONAS JURíDICAS INSCRITAS EN REGISTROS
JURíDICOS AJENOS AL SISTEMA NACIONAL DE LOS REGISTROS
PÚBLICOS
"A efectos de inscribir en los Registros de Bienes actos celebrados por
representantes de personas jurldicas inscritas en registros juridlcos ajenos al
Sistema Nacional de los Registros Públicos, bastará con acreditar la inscripción
previa de la representación en dicho registro ajeno, salvo que norma expresa
exija la previa inscripción en el Registro de Personas Jurldlcas del Sistema
Nacional de los Registros PúbliCOS,
La representación de las personas jurídicas inscritas en registros jurldicos ajenos
al Sistema Nacional de los Registros Públicos podrá también acreditarse mediante
su inscripción en el Registro de Personas Juridicas del Sistema Nacional de los
Registros Públicos",

Sin embargo, a petición de los Vocales., la Presidenta del Tribunal Registral,
sólo sometió a votación el primer párrafo de la sumilla propuesta por la Vocal
Mari 1113 Aldana, por cuanto por disposición legal eXisten determinados actos que



deben ser inscritos en INDECOPI para que produzcan efectos jurídicos. En ese
sentido, se sometió a votación la siguiente sumilla.
REPRESENTACiÓN DE PERSONAS JURíDICAS INSCRITAS EN REGISTROS
JURíDICOS AJENOS AL SISTEMA NACIONAL DE LOS REGISTROS
PÚBLICOS
"A efectos de inscribir en los Registros de Bienes actos celebrados por
representantes de personas j(lrídi~'as inscritas en registros jurídicos ajenos al
Sistema N'tIcíonal de los Registros Públicos, bastará con acreditar la inscripción
previa de la representación en dicho registro ajeno, salvo que norma expresa
exija la previa inscripción en el Registro de Personas Jurídicas del Sistema
Nacional de los Registros Públicos",

La referida sumilla fue aprobada por unanimidad, por lo que queda aprobada
como Acuerdo Plenario

Sin embargo, la Vocal Mariella Aldana solicita que se deje constancia en el Acta
que ella propuso la aprobación de los dos párrafos.

No habiendo otro tema que tratar, se dio por concluida la sesión del PIJno, s'iendo
las 05:00 p.m , del viernes 10 de agosto de 2012, procediéndose a la uscripción
de la presente acta por parte de los aSistentes, de conformidad con lo pr srito por
el arto29° del Reglamento del Tribunal Registra!.

I
¡;¡;.~~.
W hpItnlI del Tribu!lolRtgisIr¡II

SUNARP
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